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LOCALIZAdÓN Pza. del Carmen

DENOMINACIÓN Monumento a luan de luanes

DISTRITO 01- CiUtAt VEIIA CARTOGRAFIA PGOU C.28

BARRIO 1.3 El Carme SUELO: Urbano

CooRDENADAS UTM 305 725573 E 4373431 N

PROTECCIONANTERIOR Nivel 1 - Protección lntegral. {R11275)-PEPRI Carmen. AP 9/Os/91.

BOP 14/10/92 con NN.UU.

oESERVAC|ONES

NORMATIVA URBANíSÏCA

EJEMPLAR CATALOGADO

NORMATIVA ONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del Blc Ex-convento del Carmen e lglesia de la

Santa Cruz

AUTORíA Mariano García Mas [Reprod ÉpOC¡ 23 lunio 1960

TIPOLOGíA Estatua

MATERIAL: ESTATUA PiCdTA dC BOTTiOI. MEDIDAS: ESTATUA 110X110X235 CM,

PEANA PËANA 110x110x300 cm'

DESCRIPOÓN
iuan de Juanes representa el Renacim¡ento pleno de ¡mpronta italiana que desde

Vâlencia se irradiaría ã toda España

Enl'SSlseotorgabalaprimerapensióndeesculturaaMarianoGarcíaMás,(.'.),La
Diputación acordó,,que fuese la del célebre pintor Juan de Juanes, de tamaño mayor del

natural, con el fin de que sirviera para fundÌrla y colocârla sobre el pedestal de la fuente de la

plaza del carmen, frente a la parroquia clonde descansan sus cenizas, frente al Museo donde se

veneran sus preciadas obras y frente a la Escuela para quìen alcanzó vida y renombre

imperecedero". La estatua en yeso de Juan de Juanes, modelada en Roma por Marìano Garcíâ

llegóaVaienciael14deiun¡ode1884(...}.Sinembargo,laestatuacreadaalobjetodeque
sirviera de monumento a Juan de Juanes, no serÍa trasladada a materia def¡nit¡va'

En 1931(...) la Comisión de Monumentos solicitaba autorización a la Diputación Provincial

para poder reproducir, en materia definit¡va, la estatua en yeso de luan de Juanes modelada

porMarianoGarcíaMásy('.')proponía:,,quelareproduccióndedichaestatua,podríallevarse
a efecto por el Cãntero-Escultor de la Corporación Municipal, D' Enrique Cuñat

Durante el conflicto cìvil, en mayo de 1938 la Com¡sión de Monumentos ìnformaba de que la

estatua de Juan de Juanes estaba en condiciones de ser instalada, pero dado que en lugar

previsto parã su emplazamiento se había construido un refugio contra bombarcieos (..'). Así

pues, el asunto quedo aplazado "sine díe" y pendiente de resolucìón'

Finalmente, y transcurr¡dos más de cien años desde que se ¡niciara el proyecto, el día 23 de
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